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EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

D E C L A R A:

Su repudio y preocupación ante el DNU 534/2025 que establece el veto presidencial a
la ley de emergencia en discapacidad. Expresa su solidaridad con las personas con
discapacidad y sus familias; y especialmente con los profesionales y organizaciones
sociales que reclaman el acceso pleno a los apoyos, tratamientos, educación,
transporte y cobertura integral en salud, mientras enfrentan una creciente precarización
laboral;

Entendemos que dicho veto implica una regresión inaceptable en materia de derechos
adquiridos, afectando directamente a sectores históricamente postergados y en
situación de alta vulnerabilidad;

El máximo órgano de la UNC reafirma su compromiso con los valores republicanos y
democráticos y con la protección de los Derechos Humanos;

En un contexto de profunda crisis económica y social, resulta inadmisible que las
políticas de ajuste recaigan una vez más sobre quienes más necesitan del
acompañamiento del Estado;

Comuníquese y dese amplia difusión.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
DOCE DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO.
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